


















      

 

 

Proyecto 
cultural y colectivo 
de Nación 

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 

PROGRAMA DISTRITAL DE APOYOS CONCERTADOS 

CONVOCATORIA 2020 

 

Línea: CIUDAD INTERCULTURAL 

Planilla de Evaluación 

 

Código de la propuesta: 1275-061 

Nombre del proyecto: TEF 40 AÑOS DE VIAJE POR EL TEATRO 

Nombre de la organización proponente: FUNDACIÓN CULTURAL TEATRO EXPERIMENTAL 

FONTIBON - TEF 

Criterio 1: Pertinencia (Hasta 20 puntos) 

a. Articulación con el Plan de Desarrollo Distrital vigente  
Observaciones: la organización proponente establece que el proyecto se articula con el primer 

pilar del Plan de Desarrollo Distrital vigente (Igualdad y Calidad de Vida), debido a que “la calidad 

de vida no está solamente ligada a la satisfacción de necesidades materiales sino en propiciar 

espacios de encuentro y convivencia alrededor del arte para la reflexión y crecimiento espiritual 

de los ciudadanos”. Dicho de otro modo, el proyecto es una oportunidad para que todos los 

ciudadanos, especialmente los de las zonas periféricas de Bogotá, accedan a manifestaciones 

artísticas y culturales que contribuyan a su desarrollo humano, lo que definitivamente es un 

interés esencial del plan de desarrollo. 

b. Correspondencia con el objeto del Programa Distrital de Apoyos Concertados. 
Observaciones: uno de los propósitos del Programa Distrital de Apoyos Concertados es la 

consolidación de iniciativas de cultura ciudadana y de transformación cultural. En este sentido, 

se considera que este proyecto presenta una total correspondencia con el objeto de dicho 

programa, ya que, mediante la puesta en escena de representaciones teatrales, busca que los 

asistentes reflexionen acerca de temáticas como “bullying, derechos sexuales y reproductivos, 

prevención de ITS y embarazo adolescente no planeado, consumo de SPA, convivencia y 

comunidad”. Todo ello con el fin de contribuir al desarrollo de una ciudadanía tolerante y 

respetuosa a través del disfrute del arte dramático. 

c. Aportes frente a las necesidades de la población y el territorio focalizado.  
Observaciones: de acuerdo con la organización participante, “es importante fortalecer la 

circulación de prácticas artísticas que generan encuentro y diálogo entre las personas, y la 

visibilización de los desarrollos artísticos de grupos que laboran en barrios populares”. En otras 

palabras, es necesaria la gestión y el apoyo del teatro comunitario, toda vez que su metodología 

fomenta la reflexión de los sectores populares en torno a las realidades de su vida cotidiana, 

tanto en zonas urbanas como rurales de Bogotá. Adicionalmente, según la entidad proponente, 



 
 
 
 
 

 

 

todo el espacio público debe convertirse en un escenario no convencional que no solo promueva 

la participación de los artistas, sino que también impulse una transformación social a través del 

teatro. 

d. Antecedentes y trayectoria del proyecto  
Observaciones: el proyecto ha tenido una sola edición en la que se alcanzaron excelentes 

resultados con la metodología del Teatro del Oprimido. En esta edición se abordaron algunas 

problemáticas como “bullying, violencia de género, microtráfico y consumo de sustancias psi-

coactivas y daño al medio ambiente”. Los resultados fueron evaluados sistemáticamente a través 

de encuestas para los asistentes, las cuales se aplicaron antes de las actividades y posterior a 

ellas. Al final, se obtuvo una amplia satisfacción con el ejercicio realizado; sin embargo, valdría la 

pena conocer qué tipo de actividades se llevaron a cabo en la versión anterior, para así 

comprender las acciones precisas que llevaron a tan buenos resultados. 
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Criterio 2: Coherencia: (Hasta 20 puntos) 

Consistencia interna del proyecto (relación lógica entre diagnóstico, objetivos, población, 

metodología, cronograma, metas, estrategia de sistematización de la memoria del proyecto, 

entre otros)  

Observaciones: en cuanto al diagnóstico de las necesidades, la organización alude al “estudio de 

déficit de equipamentos que realizó la SCRD”. Con este estudio se demuestra la necesidad de 

implementar otros espacios no convencionales de circulación teatral, como las calles de los 

barrios populares. Ahora bien, luego de una lectura integral del proyecto, no es posible 

establecer cuáles son las localidades que serán intervenidas con las presentaciones artísticas, ya 

que en el apartado de impacto se mencionan 8 localidades (Usaquén, Suba, Engativá, Fontibón, 

Bosa, Ciudad Bolivar, Usme y Santa Fé), mientras que en la caracterización de la población solo 

se señalan 3 (San Cristóbal, Usme y Ciudad Bolívar). En esta medida, es importante que el 

proyecto sea consistente con la información que presenta sobre la población a la que va dirigida 

el proyecto. De todas formas, se resalta el uso de encuestas y entrevistas para conocer la opinión 

de las comunidades, junto con el empleo de la matriz DOFA (Deficiencias, Oportunidades, 

Fortalezas y Amenazas) para realizar la evaluación del proyecto. Además, la propuesta también 

presenta la realización de un video corto y un registro fotográfico para conformar las memorias. 

 

Respecto a la metodología, esta indica en detalle cuáles son las actividades centrales del proyecto 

(“teatro de calle, teatro de sala, comparsa y desarrollo de sesiones formativas”), así como las 

temáticas que se abordarán en el repertorio de obras: memoria, reflexión social, paz y justicia, 

bullying, entre otras. Igualmente, se observa la duración del proyecto: 2 meses de preparación 



 
 
 
 
 

 

 

más 6 meses de circulación. Sin embargo, sería recomendable que la organización formulara con 

mayor precisión las acciones de preparación que serán implementadas para garantizar el 

desarrollo adecuado del proyecto. Por otra parte, aunque en el cronograma se evidencia la 

distribución de las actividades según el tiempo de preparación (2 meses) y el tiempo de desarrollo 

(6 meses), es necesario que la organización proponente sea más específica con las semanas de 

realización de las actividades, de manera que sea posible determinar su plazo de ejecución. En 

todo caso, los objetivos, metas, actividades y cronograma guardan una relación lógica que 

permite comprender la estructuración general de la propuesta.  
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Criterio 3. Impacto esperado (Hasta 20 puntos) 

Estrategias para responder al énfasis de la línea de participación seleccionada. 

Observaciones: la propuesta metodológica de este proyecto responde efectivamente a la línea 
de participación seleccionada, dado que se busca intervenir a diferentes localidades de la ciudad 
de Bogotá, específicamente a la población infantil, juvenil, adulta y adulta mayor, a través de 
presentaciones teatrales que contribuyan a eliminar las barreras socioculturales, la 
discriminación y otros problemas sociales en las comunidades abordadas. En concreto, la 
organización se propone trabajar una serie de dimensiones epistemológicas como la toma de 
conciencia mediante el debate, la actitud hacia la transformación de la realidad, la valoración y 
el reconocimiento de otros, el empoderamiento de los derechos y la resignificación de nuevas 
subjetividades 
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Criterio 4. Evaluación del Presupuesto (Hasta 15 puntos) 

a. Coherencia entre los propósitos del proyecto y el costeo y la planeación presupuestal. 
Observaciones: la planeación presupuestal es coherente con los propósitos de proyecto, pues 

abarca los insumos necesarios para el desarrollo adecuado del mismo. Por ejemplo, se incluye el 

pago de los servicios artísticos correspondientes a las 34 presentaciones artísticas y a los 6 teatro-

foros, para un total de 40 intervenciones. Por supuesto, el trabajo artístico conforma el rubro 

más costoso de toda la planeación. De otra parte, se tienen en cuenta los gastos de difusión, 

préstamo de equipos, el servicio de encuestadores para el proceso de evaluación, el servicio de 

registro audiovisual y la dirección general. Finalmente, no se contemplan costos excesivos en 

relación con los rubros registrados. 

b. b.   Porcentaje de cofinanciación gestionada. 
Observaciones: se solicita al programa la suma de $88.000.000, la cual corresponde al 64% de la 

cofinanciación; y el aporte con recursos propios es de $49.600.000, es decir, el 36% restante. 



 
 
 
 
 

 

 

Esto indica un bajo nivel de gestión que podría poner en riesgo la ejecución del proyecto en caso 

de no obtener una cifra cercana a la solicitada. 
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Puntaje total en números: 67 

Puntaje total en letras: Sesenta y siete 
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